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N uev.a teoría· de los Impues'tós (~) 

.. 
FINANZ}\.S 

/ 

Vé~_im.¿s hablando 'de ·las finanzas_ .. sin ·haber definido' el Derecho 
Financiero. Para obviar este inconveniente, el tema del presente epígra­
fe consistirá en discernir los hechos financieros, por los ;que s_e ha de 
definir ese Derecho, puesto que son objeto de su ~elación jurídica. ya· 
q~e· .el sujeto es el mismq 'que. el de las de~ás actividades de la Ha­
ciepda, o de aquellas per.sonas jurídicas cuyos cdd!tos se cotiz.ano ;n 
Bolsa. Vamos a esclarecer esta cuestión y a demostrar, al mismo tiem-, 
po, ·que 'tal' materia es u_n·a parte de la disciplina administrativa,. den o; 
minada Hacie~da' pública. cuándo no de la asignatur.a de Derecho Mer-
cantil.· ..•. 
· · · Ya dije en Econ~mía Fundamental. que así como' en Medici~a-, !o 
culmin~nte es 1~ Patología, sin que la ciencia médi~~ pueda: por e~o. 
désentenderse de lo fisiologico y demás· disciplinas que no son enfer­
z:n'edad ni dolor; pero que' constituy~n base y precedente pa~:a el cono­
<=Ímiento de lo patológico,, y d~ lo terapéutico; de la misma suerte, la 

1 Economía Política trata -de regular,· median fe priri·c~pio~ rporal~s.' •la -
conducra·.del hombre con sus semejantes; en sus relaciones sobre el ob­
jeto. "bie~es" ~ y qué por desenvolv.erse en sociedad, son pri~cipios no 
solamente 'mOrales (o no exigibles por la coacción), sino jurídicos 'O im­
puestoS, en SU caso, ·a la vo.luntad· ipdividual por ·la misma sociedad, y 
en 'su ·representación, por el Estado, respécto al "valor venal de· escasez" 
·y también rgspecto al "valor en uso", "o' goce, uso~ qisfrute de las co­
sas útiles. Esto sucede aunque abunden y no posean valor venat por­
que el Derecho ha de garantir y facilitar·la,satisfacción de"t9da~ las ne~ 
-cesidades y deseos qu~ no perjudique!! ,a la comunidad. 

(*) Yéasc el número anterior de c~t~-REVISTA. 
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Ahora no estamos en Ewnomía Fu¡idamental, eh lo referente a la 
.. utilidad o "valqr. en uso" .de los bienes n¡lturales de la Humanidad, 1ni 
tampqco en O€re.cho Administrativo' que facilite a tod9s por "igual" su ' 
uso,· sino precisamente en el "valor venal" de· bienes :materiales- o in­
materiales de la propiedad. exclusiva de alguíen. Esta propiedad 'puede 

· co~stituir el patrim~nio del Estado. 'y- demás entjdades públicas, o p~r 
el contrario, ser .el patrimonio de los particulares .. Aquél. cbñstituye"' la 
Hacienda Pública; ésce, ,¡a propiedad que regulan las leyes civiles. Di; 
vidido~ así los "v;llQr.es venales~· e·n patrimoniales del Estado y. de la 
propiedad de los ·párticulares, el Dercd1o tiene dos esferas: '¡a· Hacien­
da Pública y las· léyes civiles. Examinemos la tcrce¡¡a forma, que· es " 
mi~ta d_e il)tereses particulares y· de _se;vicio de "L:h sociedad. Pe m antes , 
hemos de explanar unos conceptos de Derecho Mercantil que convienen. 
como prolegómenos, ~ la de_fi.nición de lo ~inanciero. 

_l:'n l=rf"\nnrni-:J l='nnrl:Jmont-:::.1 ·hoT"r"tnC' nrOC'ont~rln. ..,1 ••..-n'l"nOrr;n." rrv.,.., ... ,~ 
-•• ..._ ... ...,. ... ....,....,a•~- A. _ ......... ...,_..,.._. .... ._..., .. , .&.&...,..o.ao"._. ~ ... .,.._, ..... .a\.LO."""-' U.L ".._,.I.J.I.'-.I.~J...._,- ""-'-'.11.1.'-' 

la t~rcer4, forma 1:1el trabajo ·de una persona, que -iJ!lplica' un servicio · 
socia! ~e "desvaloriza.ción". Esta persona comerciante 'es indivi-dual o 
jurídica. Ahora me voy a referir precisamente a las sodedades mercan-

. . \ ..... ' ' 
tiles o industriales, porque si el sujeto de cualquier relación .es uniper-

sol-¡,aJ, !).~ h~y fÓndamcnto de c?tización ~n Bolsa, sirio de t,ransmisión ' 
notarial y, en su caso,· registra! ordinaria de dere'd7os dominic-ales -o 
crediti~ios. Es preciso que haya co~st~ución de so~ie4.ad mercantil para 
que exi"Sta materia bursátil. ' . . • . "' . ~-

Pero no t9da sociedad es c·~.paz de conseguir esta .forma de' cotiza­
~ión. La:;. fo.r.rnas qut ti- cirbitriu ·hümanu Euede esraPlecer para las so­
ciedades mercamil~s .. aun limitadas_ a este ca.mpo, son infinitas; ·pero 
entienqo que-, consideráp.dolas fundamentalmente, se rcducén a tfes: 
la regular coleáiva, Iá anóni,ma y la comanditaria .. En la primera,. la" 
persona indústtia·l no se independiza de ninguno de )os socios. Es poco 
más qu¡;_ el· conceptQ de pluralidad .d,e individuos en el sujeto de la re­
lación jurídita, que es la comunidad de bienes, añadiéndole un~ razó~ 
social Y. una person<;~lidad colectiva. . 

L~ sociedad ·anónim~. por' el co,ntrário, esfuma las -individualidades 
que·cooperan· a su formación, en. la nueva e inq~pendiente personalidad 
·.mercanti~ que, por ende, no es ·colectiva regular~ente~y tiene su unidad . ¡ 
en· la ·repres~~tación, y en los estatutos como 'def-inidores y ~<;>nstitui; 
dóres de 1os gestores responsa,bles. 

La cotna-r{di~aria pa~ec~ el tipo de la sociedad inte(media entre las 
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anteriores: s~: conoce personalmente a cada interesado; pero se busca la' -
·gestión unitaria. Las rl!stantes.formas de. socie.dad son combinaciones de 
estos tres ~~n~eptos de -compañías. · · · ' 

.. Pues b!en :. s~1amente las sdcie?ades en que l~s intereses están re­
presentados por acciones. -que se transm)ten previa éotizaéÍÓn en Bolsa.­
como en las sociedades anónimas, constituyen la segunda rama de las 
finanz.as, de~pués de las de la H-acienda, porque ya he dicho que los 
intereses 1de las otras. sean civiles _o mercantiles, s~ tra~smiten por los_ 
interesados de manera ordinaria, o sea. notarial o registralrpente, cuando 
no baste la form~ ·privada. verbal o es\rita. • 

Hemos ·de· sentar también otro <:oncepto previo para d'climitar c.l 
Den!chó Finanélero: que no se comprenden en éste, ni en ninguna de 
sus dos esferas (la pública de la Hacienda y lá privada de los derechos 
particulares); topos los bienes, derechos y acciones, sir1.0 solamente las 
ac~iones. Las· finanzas necesariamente se refieren al crédito, al' derecHo 
pe obligaciones, np a los_ derechos reales 'ni si9uier~ a '!os mixtos. Así 

·se le cotiza en Bolsa, al Estado, el crédi~o o respon~abilidad .de sus' Deu­
das con el público en general, cuyas acciones , o participaciones suel~n 

• de~ominarsc títul9s 'de la Deuda. bonos del Tesoro y obligationes. sin 
ac;reedor determi,nado, y en es-e' merca.do, se venden y se compran las ac­

. ciones crediticias de sociedades anónimas, que suelen tener concedidas 
'explotaci~nes de, servicios púbÜcos. Tal es el_ ámbito d: l;s finanzas, y 

taL el Derecho Finañciero. que condiciona las actividades d'e los merca­
dos bursátiles. 

Ya: veremos en Dercc[lo Trascendental Inmobiliario, que saldrá 
después del presente ·trabajo. cÓmo los derechos reales de la- tierra se 
movi-lizan c'ome~cialmen te hast'a · el extremo de· crear, con _los nuevos 
Registros de la propied~d .. verdaderas y especiales Bolsas de contra'ta- . 
ción oc bien~s y dere~ho;5 inmobiliarios. be suerte que la te.rcera -forma 

.. de ~ontratación es la .circunstan~ia! de permuta o compraventa civil, la 

1. 
··' 

'o~asional de feria'~ o mercados. y la de tie'ndas, según la oferta sea ínter- · ·l 

mitente 'o estable (tienda)- para '!os bienes m'uebles 'de todas clases, o se 
presente en determinado 'lugar para d Jenóméno mercantil de la· fer;a,-
o la demanda· acuda en solicitación privada a'! pl:opidar.io. 

Lo finanoero'tiene, p~cs, su ·ordinaria r'ealización burs~tHment~- y. 
como doctrina· jurídica, es una parte del Derecho Mercantil. que afecta 
a la Hacien.da Pública. la cual,-a su vez, es una parte de prag_matismo o 
aplicación de la 'Econoll)Ía Pol_ítica, por ser ésta la Metafísica de todos 
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Jos -derechos de u~o o' goce· de bienes,' políticamente·(" derecho igu~l'') o 
privadamente ("pr~piedad"), del Esta: do o de los particulares, 

COROLARIOS 

Esta blccem,os los tres corolarios 'si_guie'n tes, -de. efecto negativo: 
1.0 L'os impues"tos no deben someter a tributo a las personas, en 

sí. ni a su trabajq posib!e o su.consumo necesario. Por esto¡ no·h~nde, 
gravar las co~as útiles, meramente por su "valor en uso" 1:! utilidad( 
porque destruirían la Ley desval'orizadora fundamental de la Econo­
mía.. Política. Gra.varían a Íos pobres. elevarían _el costo qe vida, paten .' 
ti:tarian su desigua!d2d "imponiendo" dcnd~ -fAO habta valor venal, t:Lc • . 

z.u Lcis impuestos Ifo h;¡n de convertir. en Kenta Pública los IDO· 

· nopolios, porque se contra,rían l~s leyes. de- la .Economía. 
3.0 

• Los recursos del' Estado I?-O .deben constitui.rse, en todo [11 en 
parte, por "empréstitos", sino que la "deuda -pública''. como en lo ci­
vil. deb~ ser solución temporal·)! equitativa c;lei Estado P!lra qo g.irar 
de una vez SOQre las rentas de valores venales, .sean de cosas O servicios, 

.. 1 . -

y sobre los propios capitales. el importe de gastos extraordinarios de 
guerras, cataclismos, escaseces¡ e.tc. 

• Formulamos también otros tres corolarios de carácter -p9sirivo': 
'1.0 El primet impuc~to de la Hacienda ha de ser el de la Renta 

Pública de los ''espacios vitales económicos:·, porq\le cumple los tres· 
P;OSruiados explanados y reaiiza íos dos en uncia9os_ fm~s: el jurídico 
del. Estado, al conjugar la "sagradapropiedad" con el "derecho igual": 
y el fin social· desvalorizador qoe debe efectuar la Admirtistrac"ión Pú" 

.blica. Es. pues, impuesto perfecto. ' . -
· 2. 0 En caso de ins~ficiencia recaudatoria del impuesto perfecto. 

podrán establecerse dtr.os imperfectos_: pero siempre Impuestos y 'Con- · 
tribucionc,<; que pesen preci_samente sobre el "valor venal. comercial o" 
en qmbio':. porque si no gravan. "valor ven,_al" son arbitrios 'y tributos 
absoluta y radicalmente imperfectos: 

3.0 Ent;e los Impuesto~ y Contribqcio,nes clasificado~ de menos 
perfei:tos,. pero que no son total o radicalmente imperfecto,s, d'eben ele­
girse tq·s que .sean más generales e ineludibles, dí'fpsi.vos y no reperc~­
sivos; y respeten los pequeños patrimonio$, fundado en aquell'!, aludi­
da razón de ~olidaridad sociál de tos fines del hombre. ·y en cuanto a 

'· ., 
•. 
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' 
los "é~préstitos", han de ser de situación interior n'acional, de carácter 

1 ' 

amortizable, y asegurar· presupucstariamente el servicio d_e. intereses. y 

amortización. 'o .-
o 

CON<;:LUSIÓN 

Tal. es la teoría de los ,impu~stos, según la nuéva Economía Fun- · 
áam@ntal. Por algún tiempo, no convendrá llevarla a la realidad. Cuan-

,· oo ~1 cáso llegue, ha de ser p~ccedida del establccimie.nt_o del nuevo De­
reclio"Tráscendcntal Inmobiliario, qqe posibilite la·Renta Pú~lica, como 
primer ingreso ·eón que la Hacienda levantará lqs gastos de la' Admi­
nistración. Es· decir. ante todo; debe variar el concepto de la con tribu-· 

' 1 

ción territorial: de impuesto sobre ra tierra tiene. que -pasar a concepto 
de'Renta, con el efecto. que se explicará en el próximo trabajo. · 

Desc:Ie luego, los impuestos sobre el 'ti-a b~jo posible. o ~ea sobre la 
misma facultad de trabajar (contribución industrial o _de comercio, pa­
tentes pa~a ejercicios de profesiol'lés, ~te.)._ qúe no se pu~de saber a 
priori cuándo son o no trabajos productivos venal o cambiaiinente, pa- · 
s·~rían a Co_ntribuci~nes sobre· utilidades, _o sea soqre los valores vena­
·les adquir¡dos, o sobre los capitales y ,rentas de to'das-clascs, incluso las 
del. trabájo; pero no sobre el• trabajo 'mism; "ab ihitio". T~n proni:o 
fuera posible, desaparecerían los impuestos sobre consumos, transpor-. 
tes, etc. T 9,dos los Monopolios de carácter necesario,- que sean ineludi­
bles en la vida social. serían asumid(!s por-ia Ad~ini~tració~;t· Pública_ 

· para mejorarlos y desgr;:¡varlos en todos sentidos, paulatinamente._ Por 
ejemplo_. la colación de títulos profesionales, que es funcióh es~atal, que 
ha de. ejercer exclusivamente la Administración Pública, Justicia, Le­
gislación. Orden y' Seguridad,rPrísiones, Ejército, Moneda, Comunica-

. cienes, etc., etc. · , 

Y los servi~ios vitales para la sociedad- y para el individuo,· que,E-1 
Estado pueda mejorar; serían ejercidos' por la Administración Pública 
como m,odelo de superación para la- industria privada; pero sin morio­
polizarlos, cuando la monopolización no es inelud.Íble, sino ad¡nisible 
la- cqmpetencia e~ cuanto a -la perfección· del servicio. Por ejemplo: la 
enseñanza, que es· función social. y no estatal ni privativa de la Admi­
nistra_ción; asistencia médica y soci¡ll, centr~s o 'mercados de abastos, 

-ca~as de sal~d, de todos los órde~;tes, etc., etc. El impuesto de heremias 

•O 
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y. donaciones será c.on venientemen te reformado:' El_ Timbre· se redu~1rá 
a re in te_gro ·de los gastos del respectivo· servicio público. Y los Arance­
les y Aduanas, a lo que ~conseje la necesidad de la Economía dirigida. 

No qui~~o dár sentido pragmático a lás investigaciones del presen'te ·. · -
trabajp, ·aunque se caractericen por su. evidente practi~ismo, .porque la·_ 

, deducc_ión ·realista y' el consiguiente programa- pblitico incúmbe, a las 
Jerarquía~ del,Estado, y no' al escritor. Por --esta razón no p~edo~ ·como 

. -mero pensa_dor, tratar de la organizaci"ón de los transp9~te~ y comuni- ,­
caciones, ni \de los establecimientos de e'nseñ'anza oficial y partj_fular, de 

" los servicio-s mu~cipalizados o. no, de los auxifios soGiales, asociaci~o. 
sindic·aciÓn· y cooperatismo, etc., etc. Ni si-quiera, pienso ocuparme de 
aquellas ftmciones de Dep•cho que, por· soberanas, como li!S il"di~adi!s 
'll n=-1nrin;n cn.n n.r1n-:Jt;u'lc rlol f:<:t':lrln. PAr o;o,..,.,nln• l'l Arl-rn1nictt"'lr1ñ.n -· ~"' ............. t' ........ , ............... r-·. _ ...... _.,. .............................. - ............. .- _. .... -J- .. "'•1"'""'- • ....... - .... _ .......................... __ ....... "". 

de Justicia. Sobre su organización• y e~ procedimiento judiciaL civií. 
· contenciosoadministrativo y criminal, me remito ·a ·Íos libros que tengo 

' . . ~ 
consagrados a estos temas., 

1'ermino, 'pues, con una ~eferencia. a la última., ma~eria, objeto. de 
lucúbraciqn en .este trabajo: .la deuda pública_. Pero su desamortización ' 
nos llevó a tratar previ~me_ñte dé la: circulación mo'núaria, y .esto 'éx­
cedió_del programa de los presentes artículos, puesto que sol~ment!? m-
cluía la' naturalezá de los impuestos.: ' · 

ADOLFO GARcfA GONZALEZ. 
De la carrera judicj,¡ 
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